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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se declara no 
ha lugar a admitir a discusión 
la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un 
quinto párrafo al artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Puntos Constitucionales.
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ambiente se consideraran de interés superior. En 
este sentido, si bien es cierto que en el contexto 
constitucional local, no se encuentra previsto algún 
precepto normativo sobre el tema referido. No 
obstante de la redacción planteada, se desprende que 
es limitativa y genera incertidumbre jurídica toda vez 
que no especifica o menciona quien estará a cargo 
de que dicha ejecución se lleve a cabo, y quienes son 
sujetos de ese derecho.

Aunado a ello, en el artículo 4° de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos menciona que:
 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano 
para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el 
respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 
dispuesto por la ley.

En este sentido, la redacción queda limitativa 
bajo los principios constitucionales que establece la 
Constitución General, toda vez que es indispensable 
que se tengan los elementos jurídicos necesarios para 
que sea efectiva las acciones para la protección del 
medio ambiente y se tengan las herramientas para 
que los seres humanos disfruten de dicho derechos y 
de todos los demás que son inherentes a la persona. 

Aunado a ello, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación con la jurisprudencia constitucional;

Derecho humano a un meDio ambiente sano. su núcleo 
esencial.

El derecho a vivir en un medio ambiente sano es un 
auténtico derecho humano que entraña la facultad de 
toda persona, como parte de una colectividad, de exigir la 
protección efectiva del medio ambiente en el que se desarrolla, 
pero además protege a la naturaleza por el valor que tiene en 
sí misma, lo que implica que su núcleo esencial de protección 
incluso va más allá de los objetivos más inmediatos de los 
seres humanos. En este sentido, este derecho humano se 
fundamenta en la idea de solidaridad que entraña un análisis 
de interés legítimo y no de derechos subjetivos y de libertades, 
incluso, en este contexto, la idea de obligación prevalece sobre 
la de derecho, pues estamos ante responsabilidades colectivas 
más que prerrogativas individuales. El paradigma ambiental 
se basa en una idea de interacción compleja entre el hombre 
y la naturaleza que toma en cuenta los efectos individuales 
y colectivos, presentes y futuros de la acción humana.

Por lo que dicha iniciativa no se encuentra dentro 
de los principios esenciales que marca la Constitución 
Federal, así mismo, maneja el concepto de “interés 
superior” del medio ambiente, el cual no se encuentra 
previsto en la legislación mexicana, lo cual podría 

Honorable Asamblea

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, dentro del Primer 
Año Legislativo, le fue turnada para dictaminar 
si ha lugar a admitir a discusión, Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona el párrafo 
quinto al artículo 2° de la Constitución Política del 
Estrado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
presentada por el diputado Ernesto Núñez Aguilar, 
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México, de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso de Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Antecedentes

En Sesión de Pleno de fecha 14 catorce de mayo 
de 2019 dos mil diecinueve, dentro del Primer Año 
Legislativo, fue remitida la Iniciativa en comento, para 
dictaminar si ha lugar para a admitir su discusión.

Se llevaron a cabo diversas reuniones de trabajo, 
a partir del día 4 cuatro de junio de la presente 
anualidad; por lo cual se procede a emitir el Dictamen 
correspondiente, bajo las siguientes

Consideraciones

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo y artículo 89 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
resulta competente para conocer y dictaminar la 
presente Iniciativa.

De acuerdo con el artículo 164 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, en relación con el 89 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, la 
Comisión de Puntos Constitucionales, deberá estudiar 
la procedencia de la presente propuesta de reforma 
constitucional. 

El estudio consistirá en analizar sí la materia a 
que se refiere es competencia de este Congreso Local, 
en atención de las atribuciones que la Federación le 
delega y en un segundo momento un análisis de la 
congruencia de la propuesta con la redacción actual 
de la Constitución Política del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

La propuesta tiene como objetivo que todas 
las acciones, protección y conservación del medio 
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traer una interpretación inadecuada de la normativa y 
traería un vació de acción para que la autoridad pueda 
aplicar dicha precepto.
Los integrantes de esta Comisión Dictaminadora, 
concluimos que es improcedente la propuesta 
legislativa, y se propone se declare no ha lugar a admitir 
a discusión, la Iniciativa de reforma constitucional en 
estudio.

Por lo anteriormente y del análisis realizado a la 
iniciativa en comento, esta Comisión con fundamento 
en los artículos 61 fracción IV, 64 fracción I, 89 
fracción III y 244 fracción IV de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se declara no ha lugar para admitir a 
discusión, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona el párrafo quinto al artículo 2° de la 
Constitución Política del Estrado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

Segundo. Se declara como asunto debidamente 
concluido y se remite para su archivo definitivo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 11 once días del mes de 
junio de 2019 dos mil diecinueve.

Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Érik Juárez 
Blanquet, Presidente; Dip. Alfredo Ramírez Bedolla, 
Integrante; Dip. Javier Estrada Cárdenas, Integrante; Dip. 
Marco Polo Aguirre Chávez, Integrante; Dip. Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, Integrante.




